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Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISIÓN

, .

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis del Expediente de la

referencia, que trata sobre la inquietud de algunos vecinos por el estado del arroyo
¡: iAlto Perú, en el tramo a cielo abierto ubicado, desde la Avenida Márquez hasta

Tomkinson, en el mismo se observan, residuos y falta de limpieza motivo que

genera que el agua no' circule normalmente, provocando el desborde anegando

durante precipitaciones importantes, parte del barrio de La Cava y la plaza que se

encuentra ubicada, entre las calles Tomkinson, Genaro Rua, Pueyrredón, General
Alvarado y Juan Clark y alrededores.

Con el objeto de solucionar dicha problemática y de evitar la
contaminación ambiental, esta Comisión aconseja la sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

¡ i

Articulo 1ro,- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, a través del Organismo competente, arbitre las medidas

necesarias, para proceder al entubamiento del arroyo Alto Perú, en su tramo a cielo

abierto correspondiente a la traza que va desde Avenida Márquez hasta Tomkinson
de la Localidad de Beccar.-

, .
Artículo 2do: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 10 de julio de 2018.-


